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ORDEN de 7 de febrero de 1968 por la que se 
~ranscribe relación de los aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo Jurídico del Alre . y se hace público el 
Tribunal calificador. 

De acuerdo eon lo dispuesto en el artículo cuarto de la Or
den ministerial número 1.157/1967, de 27 de abril «a301etin Ofi
cial del Estado» número 127 y «Boletin Oficial del Ministerio 
del Aire» número 65), Y por reunir las condiciones exigidas, que
dan admitidos al concurso-oposición los aspirantes que a conti
nuación se relacionan: 

D. Alberto Aler Díaz. 
D. Luis Bernardo Alvarez Roldón. 
D. Graciliano Ballesteros N1lfiez. 
D. Rafael Calvo Rodríguez. 
D. Ramón María de la Calzada Peftalosa. 
D. José Ignacio Cano Martinez de Ve1asco. 
D. José María Contreras Gordo. 
D. Antonio Coto Garcia. 
D. Emilio Damiá Noarbe. 
D. Mariano Espinosa Jover. 
D. Diego ~ernández de Arévalo Delgado. 
D. Manuel Ferreiro López. 
D. Jaime Garicano Rojas. 
D. Manuel Gutiérrez de Ojesto Válgoma. 
D. Antonio Hernández Corral. 
D. Valentín Pedro Iglesia Duarte. 
D. José Manuel Mangada García. 
D. Antonio Maria Moreno Márquez. 
D. Francisco Ortiz Peralta. 
D. Francisco José Parada VáZquez. 
D. José Ignacio Parada VáZquez. 
D. Juan Antonio Pérez-Caballero Belsue. 
D. Rafael Andrés Romero Dominguez. 
D. Juan Antonio Senén Ramirez. 

Los aspirantes deberán efectuar su presentación en la Se
cretaría de ia Inspección del Cuerpo Jurídico del Aire (Minis
terio del Aire, La planta), a las nueve horas del dia 20 de mar
zo próximo, para proceder al reconocimiento médico que dispone 
el articulo quipto de la convocatoria. 

Por la citada Secretaria de la Inspección del Cuerpo Jurl
dico del Aire se publicará en el tablón de anuncios de la misma 
la relación de los que resulten aptos en dicho reconocimiento 
médico, indicándose asimismo fecha, lugar y hora para el 
comienzo de las pruebas de examen que determina el citado 
artículo quinto de la convocatoria. 

Tribunal que fLa de 1uzgar el concurso-oposición 

Presidente: Coronel Auditor don José María García Escudero. 

Vocales: 

Coronel Auditor don Manuel Gord11lo Garcta. 
Coronel Auditor don Luis Grande Mufioz. 
Coronel Auditor don Pedro Rubio Tardío. 
Teniente Coronel Auditor don Francisco Montes Valera. 

Suplentes: 

Teniente Coronel Auditor don Gregario Mart1n - Vargas 
Aguado. 

Teniente Coronel Auditor don Palayo Serrada y Garcia
Olay. 

Madrid, 7 d~ febrero de 1968. 

LACALLE 

l\'lINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se convoca concurso para la 
provisión de la plaza de Director de Laboratorio en 
Palma de Mallorca del Instituto Español de Oceano
grafía. 

Ilmo. sr.: De conformidad con la propuesta formulada por la 
Dirección General del Instituto Espafiol de Oceanografia, se 
anuncia concurso para la provisión de la plaza de Director del 
Laboratorio Oceanográfico del expresado Instituto en Palma de 
Mallorca, qUe se encuentra vacante. 

Podrán presentarse al concurso los Directores de Laboratorio 
del Instituto EspañOl de Oceanografía y los Oceanógrafos de 
dicho Instituto que hayan prestado servicio en el mismo durante 
tres años como mínimo. 

Los aspirantes podrán aportar al concurso cuantos méritos 
estimen pertinentes. 

Las Instancias, dirigidas al Subsecretario de la Marina Mer
cante y acompañadas de la documentación acreditativa de los 
méritos que se aduzcan, serán presentadas en la Secretaría Ge
neral del Instituto Español de Oceanografía en el plazo de 
treinta dlas naturales, a partir de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

El concurso será resuelto por esta Subsecretaria a propuesta 
de la Dirección General del Instituto Español de Oceanografía. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967.-El Subsecretario, Leopoldo 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Español de Oceanografia. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
convocan exámenes para la habilitación de Guias y 
Guías-Intérpretes en la provincia de Navarra. 

lImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Navs..;ra, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispoIlP.r: 
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profesio

nales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas de 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial del E3tadOll 
de 26 de febrero), con arregla a las siguientes bases: 

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Ser mayor de edad. 
c) Los aspirantes a Guías, Intérpretes deberán dominar 

uno cualquiera de los idiomas siguientes: Francés, inglés o ale
mán, pudiendO alegarse otros como mérito. 

d) Los Guías deberán estar en posesión del titulo de Ba
chiller Elemental y los Guías-Intérpretes del de Bachiller Su
perior. A tales efectos se consideran equiparables a los expre
sados títulos aquellos que así determinen las disposiciones vi
gentes dictadas' por el Ministerio de Educación y Ciencia en 
que se acredite la equiparación del título poseído con el exi
gidO para tomar parte en estos exámenes. 

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de pUblica-
ción de la presente Orden en el «BoleUn Oficial del Estado», 
y ante la Delegación Provincial del Ministerio en Pamplona, 
instancia debidamente reintegrada, dirigida al excelentísimo se
ñor Ministro de Información y Turismo, y en la que solici
tando ser admitidos a examen. expresen : 

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, referldas siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de instancias. 

b) Los títulos o méritos especiales que poseen. 
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes, especificar el Idio

ma de que desean examinarse y los que .alegan como mérito. 
d) Que han satisfecho la cantidad de doscientas pesetas en ' 

concepto de derechos de examen, acompañando el oportuno jus
tificante. 

Tercera.-No obstante lo establecido en la base anterior y 
de conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
conforme a las mcdificaciones introducidas en la misma por 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presen
tar también sus instancias. bien en los Gobiernos Civiles. bien 
en las oficinas de Correos y hacer efectivo mediante giro postal 
o telegráfico el importe de los derechos de examen; en cuanto 
a las instancias suscritas por los españoles en el ext.ranjero 
pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o con
sulares españolas correspondientes. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de ios correspondientes exá
menes y la de excluídos. si los hubiere. 

Quinta.~onocida la lista definitiva de aspirantes admiti
dos a examen se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la composición del Tribunal. 

Sexta.-Los exámenes se celebrarán en pamplona, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado» con una antela
ción minima de quince días. la fecba, hora y lugar de comienzo 


